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PARTE OFICIAL.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E JO  D E  M I N IS T R O S *

La Reina nuestra Señora (Q. D* G .) y su augusta 
iteal familia continúan en esta corte sin novedad en so 
interesante salud.

PARTE NO OFICIALNOTICIAS EXTRANGERAS

F R A N C I A .

París  19 de Setiembre.

La e x c u rs ió n  del  vi rey  do E g i p t o  e n  C o o s t a n l i u o p l a , q u e  
tanta i n c re d u lid a d  e n c o n trab a  cu  el m o m e n to  en q u e  el provec
to se hizo p u b l i c o ,  ba pasado á la c a t e g o r í a  de  los hechos' con-* 
Sumados.  E n t r e  los a m ig o s  m as sinceros del E g i p t o ,  a lg uno s  lo 
lian desaprob ado a l t a m e n t e :  o l io s  por el c o n t r a r i o  lo han vis to  
Con satisfacc ión . P o r  nu e stra  p arle  nada tenemos q u e  d e c i r ;  pe-* 
fio sí v e m o s  una cosa  c i e r t a ;  á s a b e r ,  q u e  sin e«*te v iaje  f a l t a r í a  
u n o  de  los episodios inas cu riosos y  m as  c a r a c t e r í s t i c o s  d e  sti 
v ida

¿No es un síntoma poco común de la asombrosa act iv i
dad que conserva en edad tan avanzada el pcmambnto concebi
do por el,-cuando cuenta cerca de 80  anos, de separarse de su 
fam il ia ,  abandonar sus b; hitos y bogar pura emprender un via
je  de 5 0 0  leguas? ¿H*'»v i osa rn.ts digna de 'atención que e¿Ue mo
vimiento espontáneo q u e ,  deudo dueño soberano del Egipto, in
vestido de una autoijduO' heredilaiiu que nadie ie disputa hoy, 
le ha impulsado á ir á Comtantinopla para ti i lutar á su Sobe
rano un homenaje que no se habrían atrevido á exigir de el aun 
en 1841?

Los honores que le estaban reservados en la 'm etrópoli , las 
atenciones que se Je  han prodigado lian dado pruebas a! \ircy 
del aprecio en que se tenia su visita. Asi como el viaje todas estas 
muestras de consideración han tenido un carácter patticular y 
culeramente excepcional. Pero lo mas extraordinario era lo que 
le aguardaba en Constantinopla, Sin hacer mérito de Ja escolta 
casi regia de steretarios, pin fajes y guardias de honor enviada «á 
Alejandría para acompañarle durante su travesía ; sin habjar de 
las residencias suntuosamente preparadas para e l ,  las pruebas de 
deferencia que le han sido prodigadas, las condecoraciones hono
ríficas concedidas 4 todas la$ personas de su comitiva, debemos 
hacer observar que Mcheinct Alí es el primeio de ios musulma
nes á quien el Sultán; esto es ,  el sucesor de h s  califas ,  el co
mandante de los creyentes, el gefe supremo de la religión, b a ja  
recibido de pie. Es también ci único hombre que haya mereci
do el favor de ser presentado á la Sultana Madre en persona, 
Lo que de parte del virey no era mas que un acto positivo de 
vasal la je ,  ha hecho resaltar la grandeza y la importancia de su 
posición.

Miiado bajo el punto de vi la de la política general, el viaje 
de Mehemet-Áli está muy distante de ser una cm  uustam ia ¿fin 
valor. Con su visita a] Sultán ha dado á la Europa una prenda 
de la unjon que existe en la actualidad cqtre las dos grandes 
fracciones del imperio otomano, y ln prueba d e q u e  los recursqs 
por tan largo tiempo divididos de esta gran monaiqnía pueden 
reunirse en un íoLmo pensamiento y diiigirse a uq misino lip

En lo concerniente al Egipto, este acontecimiuto ha puesto
patente un hecho que nosotros teníamos j <>( seguí o ;  pero que
para muchos necesita bu sir demostrado. ¡Vleheinel-Aií tía estaiio 
ausente de su pais mas de mes y medio; el hrre :tuo de su poder,
a quien sn nacimiento, su mérito.peooiiul y la autoridad de su
nombre Mamau naturalmente á represeutaije, estaba igualmente 
aupentc.Pues bien, bajo el Gobierno inte i in ode un nielo del virey 
la tranquilidad del Egipto no ha estado amenazada ni un solo 
instante por la mas leve tentativa de desorden ni el mas ligero 
indicio de oposición ó de descontento. Los negocios han seguido 
su curso habitual;  la seguridad ha sido completa y general;  los 
grandes trabajos han marchado con celeridad; en una palabra, 
las ciudades y la campiña han presentado por todas partes el 
mismo aspecto de orden, de sumisión y de apacible actividad. 
L a  consecuencia que (Je esto puede sacarse es que la obra de 
Mehemet-Alí descansa sobre sólidos cimientos, y que, reformado 
por el el Egipto j posee hoy lo que constituye una nación, un 
Estado ; á saber,  una gran población unida por jo s1 vínculos de 
ios miarnos intereses á Ja misma ley; una administración que 
ejerce virtualmente una acción regular y  permanente ; en fin en

la cumbre del edificio un poder cuyos derechos son incontesta
bles. Tal  es el hecho capital,  cuya demostración es debida ul 
viaje del virey*

Digámoslo francatuente; este paso, qué ciertamente nosotros n0 
le ha fil iamos aconsejado, y contra el cuál se suscitaban legítimas 
y amistosas oposiciones, ha producido bajo muchos conceptos re* 
sultados satisfactorios* Ha resuelto mas de una cuestión y cotiso- 
lidado avenencias deseadas; ha derramado en el ocaso de tina 
vida tan avanzada un Ínteres y un brillo de un genero entera
mente nuevo e imprevisto» Por último, en esta ocasión ci iustim 
to de Mehemet-Alí le ha servido bien. ( Presse.)

Barcelona. 21  de Setiembre,

Cuerpo de escuadras de Cataluña.— Primera quincena del ineá 
de Setiembre de .1848 .==  La subdivisión estacionada en Ballve 
capturó en el d.ja 3 9  del próximo pasado y en el pueblo de T a -  
lleudre 4 Francisco Formenti  y Pedio T u s et ,  vecinos del mis
mo , los cuales fueron puestos á disposición del Sr. juez de pri* 
mera instancia del partido de la Seo de Urgel, que los tenia re* 
clamados.

La escuadra de esta capital procedió en la mañana del dia % 
á lá captura de X). José Pí , maestro de lenguas, habitante en la 
calle de Fernando V I I ,  en cuya casa se halló una escopeta de 
dos cañones, un cuchillo de monte, una hoja de sable de montar 
y algunas municiones; y de orden del Exetno. Sr. capitán gene
ral fue conducido á la Cindadela, como ya lo teuiu prevenido S. E,

Por individuos de la escuadra de esta capital fue conducido 
á las cárceles nacionales de la misma en 5  dej corriente mes el 
nombrado Juan Bordas, natural de R ipol je t ,  por haberlo asi 
mandado el Exorno. Sr . capitán general, á cuya disposición qu e
dó el citado individuo.

La subdivisión de l ona arrestó en la-noche del 4  en el 
lugar de Suui, y en la casa de José T o r o ,  á Pablo B a l l i tb , na
tural del pueblo de Se\enl,  por ser desertor del depósito de Lé
rida , cuyo preso, junio con el citado T o r i l ,  fueron conducidos á 
las cárceles nacionales de Tremp á disposición de aquel Sr. gu-s 
bernador.

La subdivisión de Ballve aprehendió en la tarde del mismq 
dia y en el pueblo de Tolerns á Pedro ^frvpnl, de la pyopja ve
cindad, por sospechas do ladrón, por lo que lúe puesto q dispo
sición de i Sr. ji^ez de| partido de la Seo de Urgel.

La subdivisión estacionada en Castejló de Farfañá capturó eq 
la noche del 1? del actual y en el pueblo de Afiralcamp á An
tonio Roma , natural del mismo, por ladrón en cuadiilla ,  y se;- 
reclamado dej fiscal de la comisión militar de Lérida* á disposi
ción del pual i’«e puesto.

La escuadra de r$ta capital, auxiliando á dos alcaldes de bar»
rio de la misma, aprehendió en la noche del 6  á Jaime Esteve y
Tomas Gómez, que fueron conducidos á la alcaldía eonstjtucio-: 
nal á disposición de aquella auloiidad.

El cabo de las e?-,cuadras D. José Antonio Vidal ei) ej dia 7
del co njente  procedió en Saus á la captura del gitano nombra
do Josp Chimenez por sospechas de complicidad con los gitano^ 
prófugos Jaime Chimenez y José Cqstarcll , perseguidos judicia l
mente; y no habicudoscle hallado documento alguno que garan
tizase su per>pna y por otros iudjeios sospechosos lúe conducida 
á las naciouaies cárceles de esta capital a disposición del Excc?  
letRÍsimo S}-. capitán general.

EJ cabo de la escuadra de Torres de S e g r e , auxiliando e) 
d¡a 3 deJ corriente aj fiscal militar D. Joaquín Ru iriguez, con
tribuyó á Ja captura del alcalde de Balldomu Miguel Qalcerán 
y su hijo José, venjdp de Francia, Jo.fi Tyepat , alias deJ Maeiá, 
Domingo R.iulíc, aj jas lo Ros dej {fresco, oficial de ja facción, 
Pedro Dononilla, de Se:ó, Francisco Guiarán, í,e Alós,  el cura 
de Mon.soni , el cuia de Rubio y Gerónimo {santa, alfil* lo F ra -  
re dej Mas de S«*rr»., individuos acusados dp conspiración y rp« 
sidentes en los pueblos (ie Raldoniá y Ciibells } quedando todos 
á disposición del re jn  ido IGeal, como encargado de instruir la 
corrcsppuciienle sumaria.

La escuadra de Perelada , en unión con otra fuerzq y a u x L  
liando al Sr. ju z de primera instancia de Figueras, contribuyó á 
Ja prisión de Mai fin .Casauoyas , Josfi Binoves, Sijvestye Palct,  
Jaim e Trabe , Antonio Eqiel  , L°rcuz,o Trabe , Josfi Casauqvas, 
Pedrp Rlaneh , Francisco T arrá  , Juan Piirn , Salvador Gebrat, 
regidor, Pedro Casqnpya, Martin Nogue , Jos$ R ib as,  Baudilio 
JVJarch, Francisco Majcfi  , Ramón PJá , Josfi Plá , Ja im e Cairo y 
Pages, Jaime Pages y  Casaca , Josfi jVJatas y Farre ,  José Olivet, 
alias Rusiñol, y Narciso B a ile ,  jóyepp^ peReneeientes á jos (pue- 
pueblos de Pau y Vilaqyijoy.cpm .9 cómplices en la* rifias ocurri
das entre ellos la farde del 3 0  de AgQstP último , de los qqe re* 
sujtaron algunos heridos, quedando todqs á disppsiciou de{ rele* 
pido Sr. juez. . . i  ̂ .... .

La  escuadra de Arbós capturó en la noche del 7 del actual y

en el pueblo de la Bisbal  á Pablo Mércalo, Vecino del mism oj  
por h a b e rl e  ocupado una navaja de golpe seguro  de dos pajm os y  
m edio  de h»rgO j  ron la q u e  fue puesto  á disposición del Sr. jnnáfi 
de piiiUera instancia  del  p a r t id o  del Vendrell.

El cabo de las escuadras I). Josfi Antonio Vidal ei) el día SI 
del corriente procedió por qrden d(d Excitio. Sr . capitati general 
á la captura de Antonio Castcíls, alias Rosa , eafeterq de esta 
ciudad* el que fue conducido á hi Cifitiadcla á disposición d eS. E» 

La escuadra de T(?i res de Scgre captmó en la noche del dia 3  
y en el pueblo de {Vramha a Jaime Guaidia, altas la Guatlla, na-  
tttral d?>l mismo, por revoluciona)io¿ fiabipudole haljado en su pro-* 
pia Casa dos fusiles cargados, una charretera y capona de oficia^ 
con cuyas armas y efectos file puesto á disposiciou del fiscal di» 
la comisión militar de* Lérida q*»f -.lq reclamaba»

La escuadra de la Pobla de Segur procedió en la noche del 
3  y en la villa do San Salvador de Tolo á los arrestos de Agus
tín Bullich y Ventura Terrfi, vecinos de la misma, por igual mo-» 
tivo que el anterior* los cuales fueron conducidos á disposición 
del referido fiscal.

La escuadra de  esla capital captuuj etl la mañana del dia 10 
a Lorenzo Molgosa, uatuin! (je Decida» por ser desertor del re
gimiento infaut.Ctía 1 “ de Valencia, e| que fue puesto á disposi
ción d(| Excrno. Sr. tía pitan gencial.

Dicha escuadra, auxiliando en el rit^dn dia á dos alcaldes dtí 
barrio, aprehendió á Juan Torentino, Josfi Dcruch y Juan L li-  
íi?ts; los cuaje* fueron con lucidos á la alcaldía Constitucional.

La subdivisión de Santa Colonia de (J-ierall arrestó én el 
(lia 2  del actual y en el pueblo de Porlell á Ramón Corulla* 
Jaime Felip y - Josfi B aso, vecinos (leí mismo-,• por p'Muleneierbsf 
los cuales tuerou conducidos á Cervtra á d/\sposiciou del Sr. juez
dtí pt imera instancia dpi partido. ...............

Lu escuadra de esta capital procedió en la mañana dol diat 
1 2  por ó.deji del Exetno. Sr . ('•apilan general á J i  captma de 
Blas CubelJs,  el que fue conducido á la Ciudadtda de e¿>ta pláza 
á disposición de S. E. ' ' ' .

Dicha escuadra en la propia feefia y por órden del expresado, 
Exorno, señor aprehendió á Pablo Coraminas, vecino (Je R ip o -  
lle t,  qtie igualmente fue coudurido á 1.) Ciudadeja 4 disposición 
del fiscal militar D. José de la Zendeja.

La escuadra de Torres de Segrp Capturó en la noejie riel 6 j r  
en el pueblo de Vilanoya de Meya fi {). Pedro Tomas Elias y  
Jaime Barba $a ? naturalea (jel mismo, por revolucionai ios , los 
o ja jes  júeyon puestos á disposición dej fiscal de la comis{on mi
litar de Lérida , que los recia mafia.

La subdivisión de Lonq proce(|iÓ en dicho dfi» y en la VÍIU 
de Llimiuna á los arrestos de D. Buenaventura Escala ,  natural 
de la nfisma , ex-comandante de carlistas,  pqr tcuerlo redamado 
el referido fiscal , á disposicioq dej cual fue puesto.

La escuadra de Santa Colonia dq Furnfineii el dja í i ,  nuxi-  
liando al alcalde coq-tituriomd dej pueblo de Bi uñoja, aprehen
dió á José Sam ada, yeciuo de Sudelm ay, á quien se le ocupa
ron dos largas navajas de golpe seguro, cqn las cítales fue pues
to á disposiejon del Sr. juez de primera instancia 4el partido;

Dicha escuadra capturó en el dia §  y en el pueblo de Osof 
á Juan Moriscot, yecino cjcl mj.smo, por replamarlq e{ eXprésa- 
dq Sr. jqez,  á di «posición Je l  cual í’up puesto.

La escuadra de esta capital procedió en la tarde del dia 1 3  
por orden del Excmo. Sr. capitán general á la detención c{e Ju an  
Martínez, desertor del regimiento infantería de Saboya, el que* 
fue puesto á disposición de S. E ,

Dicha escuadra en la tarde del 15, auxiliando á un alcalde do 
fiarriq de la rpisma, aprehendió á Pedro Vilafranca, que fus 
conducido á la alcaldía constitucional.

Barcelona IB de Setiembre de 1 8 4 ( i .= E l  coronel comandan
te, José Vive, (('om.')

C O R T E S

S E N A D O .

O R D E N  D E L  D I A

para la sesión publica del lunes § 8  de Setiembre de 1846*

Discusión del dictátqeri de la comisión sobre e| proyecto 4?  
ley de autorización al Gnfiierqo para continuar cobrarido las .don-' 
trifiucjones y rentas del Estado basta iiu t}®! presénte año* e ÍMf 
Vertir sus prodqctos, 9éguq en e| tuEmo se expresa.

MADRID 27  D E  S E T I E M B R E
. ~3* m a ^ S S r '  *r r * - !'™-,y’ 1  ̂ ^  4 ^

Ha llamado éstos d{as la a té^ V p  de las múéliaL 
frecuentar; pj estudio del § r. Curro el bellísimo re % tq  en mi
niatura de S. M. la;Reina , htfatbk̂ : d e hafier éh (a Real' cá^ 
mara, Todos convieuei) en que e  ̂ impíisrble fiiiítar tiáxi'a iftas pa-



m i d o  ai de un  trabajo mas delicado, sintiendo algunos que por 
el respetable y especial dest ino que tiene no pueda ser expues
to en los salones de la Academia , donde seguramente cau tiva 
rla la atención del público.

Felicitamos al Sr. Corro por haber puesto ,  con este bello re 
t ra to  y  el no menos precioso de S. A. R. la Serma. Sra.^ Infan
t a , el sello á su bien sentada reputaciou de hábil y  d istinguido 
miniaturista.

E l  d i r e c t o r  d e l  C o n s e r v a to r io  d e  a r t e s  h a c e  s a b e r  al p ú b l i c o ,  c o n  a r r e g lo  a lo d i sp u e s to  e n  el a r t i c u l o  13 d e l  R e a l  
d e c r e to  d e  21  d e  M arzo  d e  1 8 2 6 ,  q u e  se  l i a n  c o n c e d id o  las  R ea les  c é d u la s  s ig u ie n te s :

IN T E R E S A D O S.  CÉDULAS.

Nombre* y apellido*. Vecindad. Clase. Fecha. Duraciou. Objeto*.

D. Francisco C!e--> D . . . _ . . , , , .Procedimiento para mejorar la elabo- 
mente T o n c a s . . J P a r l* • • • • • •  Invención-------  5 de Agosto de 1 8 4 6 . .  15 a n o s . . |  rac¡01) de , p .,n

D. Pedro P u s e n a h  „  , ,  q - i i •) ¡ ,  Sonda hidráulica v mejoras c o n q u e
Faubelle ..................j Pe rp itian ...........  Idem...................  8 id. de i d .......................  15 i d . . . q  ^  pe l ffCC¡0na(l0 dicho invento.

/‘Máquina para teñir los tejidos de Ja-
D. Pablo Pucch.  . .  . Barcelona..........  Introducción. . 31 id. de id ..........................  5  i d . .  . .2  na con rayas o barras de colores

£ sombreados.

C ert i f icados  q u e  h a n  c a d u c a d o  p o r  n o  h a b e r s e  p r e s e n t a d o  los i n te r e s a d o s  ó s a c a r l a  R e a l  c é d u la  e n  t i e m p o  h á b i l ,  c o n  
a r r e g lo  ú lo  d i sp u e s to  e n  el a r t í c u lo  21 d e  d i c h o  R e a l  d e c r e to  d e  182 6 .

IN T E R E S A D O S. CÉDULAS. ...

Nombre* y apellido*. Vecindad. Clase. Objetos.

^Mejoras para conseguir que los carruajes y  locomotores de los
D. Guillermo E nr ique  Tames. Londres......................  Invención..........j  caminos de hierro puedan subir y bajar mayores pendien-

tes que hasta aqui.
_  ___   ̂ t i - (A parato ,  cuya aplicación a las piedras de molinos, ventila y
D. Félix L egrand .......................  M a d r id ........................ In troducción. .  <> la harina#

# . _ (Sistema nuevo y completo de caminos de h ie r ro ,  y carruajes 
Sr. marques Aquiles Leonor. .  París.............................. Invención..........^ ^  miSÍ¡-l0s.

D. Francisco Drake del Cas-^ T, T1 (Procedimiento para utilizar la paja del arroz en la fabrica-
til lo.............................................. } ld e ,n ............................. Idc,n ...................\  ció.. «Id papel.

^  ^  ^  , Ti T i * (Procedimiento para facilitar el trabajo de los barrenos en las 
D. Guillermo José Conrad. . . .  Idem.................. . .  . .  Introducción. . J  ^  canteras

.Máquina para modificar las bombas hidráulicas para conse-
D. Ignacio Juez Sarmiento . » . .  Madrid. . . . . . . . . . .  Invención......... «i e 11' 1' Por lnedio del mercurio suprimir el embolo y sus ro -

t- zumientos.
. (Máquina para modificar la hélice ó rosca de Arquimedes con

D. Juan Saurell ............................. Barcelona.................... Idem...................  Operación para la mejora v nuevo tejido de alfombras.
p ro c ed im ie n to  para evaporar y concentrar los líquidos en

Sr. conde Alfonso Man león. ..  Guizont ( F r a n c ia ) .  Introducción.. . 2 general,  y particularmente lus azucarados; fue concedido
 ̂ para España é islas de Cuba , Filipinas y Puerto  Rico.

~  , «i _ _ . .  T1 (Aparato hidromecánieo para la producción de la fuerza m o- 
D. Antonio M ana  Blanco..  . .  M adr id ........................  Id e m ..................^ ^  yp,icable ¿ camiuos de h¿ rro en los o rd i„a ,ios.

D. Manuel Carretero................... Sevilla .........................  I n v e n c i ó n . . . .  Nueva construcción de carros.

Reales cédulas-certificados de invención é introducción que han caducado por haber concluido el tiempo de su 
duración.

D. Samuel Guppi.........................  Liorna. . . • .  • « . . .  In troducción. . .  Método para hacer pasta jabonosa con disolución de huesos.

Los planos, modelos y descripciones correspondientes á los certificados caducados de que va hecha mención en esta nota se han 
puesto de mauifieslo para servicio del público en la biblioteca del establecimiento.

E n  la noche del jueves último celebró la sociedad de! Liceo 
su función semanal,  ejecutándose por los individuos de la sec
ción dramática la comedia t itulada Lo que son mugeres. La con
currencia salió muy satisfecha, pues los socios que en la e jecu
ción tomaron p a r te ,  y en particular el Sr. D. Ventura  de la 
V ega,  acreditaron romo siempre su inteligencia y habilidad, ha 
ciéndose aplaudir repetidas veces.

A resultado tan brillante han contribuido los esfuerzos bien 
entendidos de la junta directiva , cuyo celo levantará sin duda á 
cata sociedad á la altura que le corresponde, y en que algún dia 
se vió.

T am bién  sabemos que está disponiendo lina función regia para 
solemnizar las bodas de S. M. y A., y que será digna del obje
to grandioso á que se dedica.

Se ha leído en estos dias en un círculo de literatos una co
media original de D. Eugenio Sánchez de Fuentes, titulada P o 
ner una pica en Fiárteles. Su joven autor revela en esta obra muy 
buenas disposiciones para el teatro. La comedia está perfectamen
te versificada y su plan desenvuelto con maestría y acierto.

Parece que esta producción va á ser presentada á la empre
sa del teatro de la C ruz ,  cuyo director sin duda le dará la pre
ferencia de que la hacen digna su mérito y la circunstancia de 
#er o r ig ina l , cosa que no deja de ser también poner una pica en 
Flaodt*.

E S P I R I T U  D E L  S I G L O ,  

por D . Francisco M artínez de la Rosa. .

Hemos leído el tomo 7? de esta interesante obra reciente- 
fOeute publicado (1). A este deberán seguir algunos todavía; y 
mientras todos no hayan salido á luz no es posible considerar, 
y  por consiguiente apreciar la obra en su conjunto y en todo su 
valor filosófico y literario; pero es indudable  que su ilustrado 
autor ha desempeñado hasta ahora  con no menos Gdeiidad que 
acierto el tema que se propuso.

En el breve prefacio con que encabezó el Sr. M artínez de la  
Rosa  el tomo 1? del E sp ír itu  del Siglo  se leen los siguientes 
pá rra fos :

«* Las resultas de este gravísimo acontecimiento ( la revolu
ción de F ra n c ia ) ,  que ha trastornado el m undo ,  son las que han 
fijado el carácter propio del siglo en que vivimos : no se apete
cen ya las curas maravillosas de los empíricos, sino mejoras prác
ticas eu el Gobierno; á ias teorías de imaginación ha sucedido 
el eximen de los hechos; y desacreditados los sistemas extremos, 
Rulo se ocupa la generación actual en resolver el problema mas 
importaute  pura la felicidad del linaje h um auo :  ¿cuáles son los 
medios de hermanar el orden con la libertad  ?•

«3ío te trata de exam inar,  n i  seria yu de ningún provecho

( i )  Se vende con los anteriores y  las demas obras del au tor  
• n  l a  librería la viuda de  Sojo, «alie de Carretas,

si es fortuna ó desgracia que sea este y no otro el carácter de 
nuestro siglo: lo que importa es demostrar que asi es; y una vez 
demostrado , indicar las consecuencias que de este dato  se d e r i 
van : tal es el objeto de la presente obra.*

Bosquejo  la llamó modestamente el au tor  cuando apareció 
dicho primer tomo en 1835: tal vez no se propuso entonces dar 
tanta extensión á sus tareas ; pero la materia  es vasta , su im 
portancia inmensa , y no habrá podido menos de reconocer des
pués que sil pensamiento no cabia en los estrechos límites á que 
en un principio lo quiso circunscribir.

Los que solo han atendido á la parte narra t iva  de la obra, 
sin fijarse en las frecuentes y  juiciosas reflexiones con que el autor 
la acompaña, corno otros tantos comprobantes de’las proposiciones 
por el sentadas,  no ven otra cosa en el E sp ír itu  del Siglo  que 
una nueva historia , sobre tantas corno van ya publicadas, de la 
revolución francesa. En efecto, los asombrosos anales de este gran 
trastorno político y social son el campo anchuroso donde el se
ñor Martinez explaya sus ideas y siembra sus doctrinas. Después 
de echar una rápida ojeada sobre el estado de la E uropa  en el 
momento de verificarse aquel extraordinario acontecimiento , y 
de explicar sumariamente las causas que lo promovieron, sigue, 
examina y analiza todas sus fases , y describiendo con diserta 
pero desapasionada p luma las diversas y harto frecuentes pero 
muy naturales peripecias de tan grande y complicado dram a,  
deduce las altas y saludables lecciones que en el ofreció la P ro 
videncia á la con ider-ación de los pueblos y los Reyes.

N i  habia otro medio ni forma mas adecuada para que el a u 
tor llenase el objeto y desenvolviese el pian de su obra. Por su 
situación topográfica , por lo compacto y homogéneo de su terr i
torio ,  por el crecido número de sus habitantes y por la impor
tancia que adquirió  desde el reinado de Luis onceno en la g ran  
familia europea, la Francia hace ya siglos que es una potencia de 
primer orden ; su revolución no ha podido menos de tener eco y  
hacerse sentir  en todas las naciones; audaz , emprendedora , for
midable, abrasó en amor patfio á 30 millones de habitantes; la 
entusiasmada muchedumbre  al giito de gloria y libertad corrió 
denodada á defender las fronteras luego que la Europa vuelta de 
su asombro osó acometerlas; en ellas y mas allá lavo con sangre 
enemiga la de sus propios hermanos vertida en los cadalsos á la 
voz de sus lanáticos tribunos; cuando ya iba de vencida la revo
lución, porque ya no tenia abusos que extirpar , ni pretextos si
quiera para alimentar con el terror la fiebre de la destrucción y  
la venganza, apareció un hombre extraordinario que en nombre 
de la gloria supo mantener vivo y aun mas terrible é impetuoso 
aquel osado apopuiar,  aquel espíritu nacional pocos años antes 
movido y exaltado á nombre de la patria y en odio de la t i ra 

nía : Napoleón victorioso se enseñoreó de la Francia , y ya no 
hubo fronteras para ella.

; Feliz nación y venturosa dinastía si aquel grande hom bre,  
grande sí ,  pero sujeto como los mas pequeños á las flaquezas h u 
manas , no se hubiera  ensot herbecido con sus t r iu n fo s , creyen
do en su desapoderada ambición que podría impunemente  e m 
prender en el presente siglo las rápidas conquistas de los Ciros y  
Alejandros; si hubiera comprendido mejor el e sp íritu  del sigloi 

. ¿Como su claro talento pudo fascinarse hasta el pau to  de deseo—

' nocer que la moderna civilización requiere y  anhela otro género 
de conquistas menos brillantes, pero mas humanas y menos pere
cederas? ¿Cómo desconoció que al cabo habría de ser impotente 
y funesta aquella enconada y tenaz animadversión contra la po
derosa Ing la terra ,  dotada de un gobierno tradicionalmente sanio, 
próvido, sagaz,  señora de los m ares ,  árb itra  del comercio, beli
cosa también y emprendedora cuando á sus intereses convien-; 
y sobre todo, amaestrada ya en ia escuela de las revolución. • ? 
Si juzgándola con menos pasión hubiera  estudiado mejor las elo
cuentes páginas de su historia , mucho le hubieran enseñado paia  
conciliar su propio bien con el de la F ra n c ia ,  y quizá no h u b ie 
ra muerto destronado, y tan lejos de aquella misma Europa que 
aun oye su nombre con admiración y espanto, en una isla insa
lubre y desierta, y siendo en ella , para mayor amargura,  mEeio 
cautivo de la misma nación que pretendió uncir al carro d e 'g l4 
tiiuufo.

Ni este fue el único error que ofuscó su imaginación , tan 
fecunda por otra parte  en ideas grandes y nobles. Sus fáciles vic
torias contra las huestes del Norte le persuadieron que nada podiu 
resistir al poder de sus armas y al ascendiente de su genio.

Los ejércitos franceses invadieron la España presumiendo que 
su conquista seria un paseo m il i ta r ,  y que bastaba un j i a t  d d  
hasta entonces invicto E m perador  para p lantar  el águila de los 
modernos galos en las columnas de Hercules.  M a s ,  como si Bo- 
naparle presintiese la heroica resistencia de los españoles, empleó 
primero para el logro de sus designios las malas artes á que tu 
impotencia y la debil idad suelen recurr ir :  hum illante  degrada
ción á que minea debió descender el que todo lo debía á su es
pada , y primer indicio de que en el iba pronto á quebrantar  la 
Providencia el instrumento de que le plugo servirse para sus al
tos designios. Los valientes hijos de Ib e r ia ,  bien que pobres y  
desprevenidos y mal gobernados, recordaron que descendían de 
los vencedores de Pavía y San Quin tín ;  despertó el h o n ,  cuyos 
rugidos habían estremecido al orbe por espacio de ties siglos; 1 n 
nación se levantó en masa contra el pérfido usu rpador ,  que in
dignamente había abusado de la inexperiencia y la credulidad de 
nuestros Príncipes,  y pagado con la mas negra alevosía la mas 
cordial y generosa hospitalidad. Todos fuimos soldados, hasta los 
ancianos y los niños y las mugeres. La nación quiso ser libre e' 
independien te ,  y lo fue. La misma Francia acababa de darnos el 
ejemplo de lo que puede y vale un pueblo que pelea por sus ho 
gares,  por sus creencias,  por su nacionalidad; ejemplo que cier
tamente no habia menester el que tantos y tan insigues contaba 
en sus propios anales.

Desde entonces principió á eclipsarse aquel astro resplande
ciente. Bailen, G e ro n a , Zaragoza humillaron el orgullo de los 
mariscales del imperio, que en su despecho creían motejarnos con 
el nombre de in surgen tes ; y rústicos guerrilleros dieron mas cu i 
dado y causaron mas insomnios y tribulaciones al prepotente y  
altivo corso que las huestes veteranas de tantas otras naciones 
coligadas contra el imperio francés.

Sucumbió el coloso del siglo, pero no sin gloria y gloria in
marcesible: ridicula parcialidad seria el negársela. Como guerre
ro ,  ninguno la adquir ió mas sublime en los tiempos pa.udos, ni 
es casi posible que la alcance igual en los venideros: como go
bernante  y legislador ha legado igualmente á la posteridad ilus
tre y duradera  memoria.  Cultivando con asiduo ufan el terreno 
que le habia desbrozado el hacha niveladora de la Convención, 
derramó sobre el las saludables semillas que aun duran te  su do 
minación principiaron á dar opimos f ru to s ,  y mas tarde habían 
de labrar la prosperidad y  la ventura que hoy ostenta la F ran 
cia. Y en esto cumplió también su misión providencial; pero ya 
la Francia habia cumplido la suya. Veinte  y cinco años de todo 
linaje de pruebas y vicisitudes la habían hecho comprender, bien 
á su costa, cuáles eran sus verdaderos intereses. La gloria tam 
bién llega á cansar cuando es menos útil  que fastuosa : la de los 
pueblos no es siempre la de sus príncipes, porque la de estos se 
compra con la sangre y los tesoros de aquellos. Aun antes que 
viniese ó t ierra  áquella  mole de trofeos, edificada sobre frágiles 
cimientos, ya suspiraba la Francia por una paz honrosa :  harta  
prueba dio de que tal era su deseo cuando la aceptó después coa 
condiciones que no dejaban de lastimar su orgullo; y si por un 
efecto de su grati tud , ó quizó de su postración, toleraba y aun  
aplaudia la gloria de su ge le ,  bien hallada con las cadenas á que 
la tenia sujeta mientras las vió revestidas de palmas y laureles; 
si no puso coto á una ambición que ya no reconocía \a l la  ni fre
no , fue sin duda porque ,  escarmentada y cansada ya de revuel
ta s ,  esperaba que la misma tuerza de las circunstancias habria de 
apresurar el pacífico desenlace á que aspiraba. Tam bicu  la F ra n 
cia habia tenido una gloria  á su m odo ; sangrienta , horr ib le ,  es 
v e rd ad ,  pero in s ig u e ,  grandiosa y toda suya; y pues no vaciló 
eu someleila á la de uno de sus h i jos ,  porque supo captarse su 
amor y su admiración, no es mucho que se creyese con derecho 
á que aquel hijo predilecto no se obstinase en negar un holo
causto semejante á las aras de la patria , cuyo bienestar era ya 

; incompatible con sus miras insensatas.
I Basta la breve y desaliñada reseña que acabamos de hacer ele 
; la revolución francesa para poner en evidencia que sin seguirla 
■ paso á paso no podía el Sr. Mart ínez de la Rosa desentrañar, por 
; deciilo asi, el espíritu  del siglo. Desconfiando de sus piopias 
j  fuerzas para llevar á cabo tamaña empresa ,  el mismo nos había 
¡ dicho al comenzar la obra que «para desempeñarla tal como la 

habia concebido apenas bastaría la vida de un hombre; porque 
| debería comprender na la menos que un curso de política aplica*
¡ do á  los sucesos contemporáneos Nosotros, aunque pese á su mo

destia , c.ecmus que tal puede considerarse su trabajo. ¿ Y  qué  
| curso de política mas acabado que aquella misma revolución?
| Por ventura cada una de sus páginas ¿ no es una leer ion elocuen

te para los pueblos y los R eyes?  ¿N o  está comprendida eu st& 
historia la de la Europa entera? Pero este nuevo historiador de
sucesos , en cuya narración y examen tantos otros han ejercitad^* 
su pluma , se diferencia de todos en que ni se limita eos»» a l
gunos á referirlos lisa y llanamente dejando al lector el cuidado 
de juzgarlos;  n i ,  llevado corno oíros (leí espíiitu de par t ido ,  los 
compila y comenta ,  y quizá los desfigura, para escarnecerlos 4  pa
ra ensalzarlos. Con sana crítica y severa imparcialidad los com
para entre sí , investiga sus cansas, indaga sus tendencias,, a p r e 
cia sus resultados para venir siempre á parar á la demostración 
de que en el siglo X IX  ni la libertad i limitada para ku> naciones- 
n i e l  poder abioluto para los Monarcas son ya posibles; ni 1» 
convención ni el imperio\ ni la soberanía nacional, coma la pro
claman los demagogos, ni el derecho divino.

En los tomos sucesivos nos hará ver el a u t o r ,  también, con J a  
historia en la mano, que todo el poder de N a p o l e ó n  no alcanzo 
á restaurar en Francia <1 despotismo de Luis X IV  ; y  por el c o n 
t rar io ,  que Luis XVIII sucedió eu el trono a su desgrac iado  
hermano, y su reinado fue pacífico y resp e  tado,  no- tanto por el 
auxil io de los ejércitos coliga ios que le a llanaron el camino d e  
París cnanto porque aquel ilustrado Príncipe aprendió en e l  
destierro lo que otros sus iguales no quisieron ó no sup ie ron



aprender.  Otorgó á la Francia  inst ituciones que asi d istaban de 
los excesos de uua democracia suspicaz , tu rbu len ta  y sangu ina
ria como del dominio  omnímodo y  discrecional de un hom bre 
so lo ; y  siendo Reyes absolutos casi todos sus aliados aplaudieron 
«o p e n s a m i e n t o ,  le an im aron  á real izarle ; quizá se lo insp i
raron. N ingún sacrificio lej pareció costoso paia ap lacar á la hi
d ra  revo lucionar ia ,  y a que  era empresa tem era iia  el segar de 
una vez sus cien cabezas. No ignoraban los Soberanos del Norte 
que la nueva semilla prendió y germ inaba en los mismos cam 
pos que  habían talado las huestes de la R ep ú b l ica ,  y mas toda
vía en las ciudades debeladas por el gran capitán de nuestra 
e d a d ,  por breve que  fuera su asiento y su dominación en ellas. 
Díganlo  España , P o r tu ga l ,  G rec ia ;  lo (liria ) a  Italia si Bonaparte 
hubiera  tenido tiempo suficiente para consolidar y robustecer su 
suspirada y hoy relajada pero no muerta  nacionalidad; lo dicen 
Austria  y Pru&ia , y hasta R u s ia ,  de la manera que les es posi
b le ; y si esos mismos autócratas  no se esforzasen en procurar el 
bienestar de sus subditos al igerando cada dia mas el yugo que 
los o pr im e , no ta rdar ían  ellos en sacudirlo. Aun asi quiza no 
f?atá muv lejano el dia en que  pidan y obtengan otras garantías 
mas sólidas y eficaces que  la benevolencia gra tu i ta  ó forzada de 
sus Soberanos.

Partic ipando de las convicciones del Sr. M artínez de la R o 
s a ,  llevaríamos nuestras  reflexiones mas allá de los límites que 
consiente un ai líenlo de periódico, si no hiciéramos punto  en ellas; 
pero  no hemos podido menos de considerar la obra en su con- : 
ju n to ,  suponiendo fundadam ente  que  los tomos restantes serán una 
corroboración de lo escrito en los siete que  van publicados, por
qu e  ninguno de los grandes sucesos posteriores ha venido á des
m e n t i r  los presagios que  era natura l deducir  de los ya referidos. 
L a  circunstancia de haberse impreso á largos y desiguales periodos 
los citados siete volúm enes, porque las graves ocupaciones del 
au to r  y  las varias fortunas que ha corr ido desde que  publicó el 
p rim ero  no han permitido otra cosa , ha sido una razón mas pa

l a  no ceüirnos á hablar del séptimo, del cual ademas , como de 
toda obra d iv id ida en muchas partes correlativas,  no era posi
ble  d a r  s iquiera una idea aproximada sin tener  en cuenta los 
q u e  le han precedido.

A ñad irem os ,  no obs tan te ,  por lo que  respecta al tomo recien
tem en te 'pu b l icad o ,  que  sin ceder á los otros en la fuerza d é lo s  
argumentos  con que se comprueba y  explana la tesis propuesta , 
ni en la copia de documentos  au ténticos, algunos de ellos s u m a -  
mainente curiosos y hasta ahora desconocidos, con que  el au to r  
justifica sus asertos, ni en la pureza y elegancia del esti lo , dicho 
tomo tiene mayor in terés para los lectores españoles, pues com
prende la «>eiie de hechos dignos de eterna memoria que acaecie
ron en Europa desde que  Napoleón pisó en 1808  el suelo de la 
P eu ím u ia  , hasta su abdicación en F ou ta ineb leau ; es d ec ir ,  casi 
todo el período de nuestra  gloriosísima g ue rra  de la indepen
dencia.

E l Sr. Martínez de la R o sa ,  patr io ta  corno el que  más en 
la verdadera acepción de esta p a la b ra ,  no podia ser frió co m p i
lador de aquellos fastos in m o r ta le s ,  puesto que en ellos le cupo 
la ventura y la honra de figurar d ig n a m e n te ,  si no como g u e r 
r e r o ,  como legislador ,  defendiendo Jas patrias l ibertades y  con
t r ibuyendo , aunque en vano por en tonces , á c imentarlas  sobre 
fundamentos legales con el piestibio de su elocuente palabra y 
de la cívica entereza que  un Gobierno desatentado y reacciona
rio pagó después con seis años de injusto confinamiento. Pero sin 
fa l ta r  á los deberes de buen p atr ic io ,  no se deja a r reba ta r  por un 
es túpido fanatismo en el juicio  que  forma de los actos de nues
tras  Cortes desde que por p rim era  vez se reunieron en la isla 
de  León.

Lb»o de los capítulos mas in teresantes de la o b r a ,  y  en que  
mas bril lan las eminentes dotes políticas y  li terarias  de nuestro  
veraz escr i to r ,  es el X X X V ,  que resume la his toria  de aquella 
benemetita asamblea desde su formación, tan legal como tantos 
V tan apremiantes  conflictos consentían , hasta la publicación del 
lamoso código de 1812.

« T en ia u  las Cói tes (dice en la página 1 18 )  que  fu n da r  u n  
G o b ie rn o ,  que  levantar  ejércitos, que allegar recursos , que m an
tener unidas  las fuerzas de la nación para hacer rostro á un a d 
versar io  tan prepotente; al misino tiempo que dedicaban su aten
ción y desvelos á la reforma política que  se Ies había encomen
dado. Hallábanse hasta cierto punto  en una situación parecida á 
la en que se habían hallado la asamblea constituyente y la 
Convención; ó por mejor d e c i r ,  iban á echar sobre sus hombros 
la empresa de una y  otra asamblea , const i tu ir  el Estado y con
tra  restar á la E u io p a ;  porque la E u ro p a  estaba deiras  de Ru
na par te.»

«Y al poner mano en tan  difícil y  complicada o b ra ,  veíanse 
las  Cortes ía 1 tas de luz y  guia , desti tuidas  de todo auxil io  h u 
mano ; cautivo el M o n a rc a ,  nulo el G o b ie rn o ,  sin tradic iones 
que  le sirvieran de pauta  , sin n ingún rastro ó huella. Los D i
p u tad o s ,  á quienes se encomendaba en aquel trance la salvación 
del r e in o ,  se avistaban por p rimera vez , venidos dé diversas 
t i e r r a s ,  congregados en un  salón escueto ,  sin que  se les suminis
trasen mas inst rum entes  y recursos (si se perdona lo material  de 
la expiesion en gracia de su exacti tud  y v e rd ad )  q ue  unos plie
gos de papel y un tintero.*

No son menos notables los siguientes párrafos por la exacti -^  
t u d  de las ideas y de los  hechos que contienen.

«Aun cuando no se hubiese compuesto aquella asamblea de 
tan  discordes e lem entos , no era posible que dejase de entablarse 
la lucha que se trabó muy luego. Los que  han p re tendido  que  
uqmdlas Cortes traje ron á España la revo lución , han confundido 
m alam ente la causa con el efecto : las Cortes no trajeron la re 
volución; la revolución las trajo á ellas.*

«Postrera al ocaso de la E u r o p a ,  aislada por la naturaleza y 
por la polít ica, guarecida por cuantos  muros y barreras  pudieron 
levantar la superstición y el despotismo , España se había p re 
servado hasta entonces de en t r a r  en la carrera que ya habían 
recorr ido otras naciones; pero al cabo le IRgó su vez. Los a b u 
sos y desafueros del régimen absoluto  habían quebran tado  el ner
vio y la au toridad  del Gobierno; las disensiones y escándalos de 
la coi té habían  em pañado  el lustre  de la potestad reg ia ;  la u su r
pación de Bonaparte dio  el postrer empuje. En revolución se es
taba cuando el proceso del Escoria!; en revolución cuando el 
des tronam iento  de Á ran juez ;  en revolución cuando las r e n u n 
cias de Bayona; en revolución al reunirse las Cortes en la isla 
gad itana .

«Los mismos principios encontrados que  comenzaron á lu 
ch a r  en 1.re. sí desde la Asamblea de los notables , y cu va ince
sante  lu c h a ,  bu jo una u otra ío rm a ,  mantiene todavía conmoví— 
d a  á la Europa , por no decir  ai m u n d o ,  fueron los q u e  lu ch a 
ron en Jas Cortes  , al verse libres por p rim era  vez y  frente  á 
frente  en el mismo recinto.'»

• De una parte se aprestaban ó la defensa los patronos del 
an tiguo  rég im en | bajo cuya c ip a  se cobijaban no pocos intereses 
y  abusos)  m ien tras  que  por la o tra  acometía el espír i tu  re fo rm a

d o r ,  in tolerante á la par que impaciente. Fal taba á los unos la 
previsión y cordura  que aconsejan conceder de buen grado lo que 
exijen los tiempos y circunstancias; fa ltaba á los otros la te m 
planza y el tacto político que dan la práctica de gobierno y el 
conocimiento de los hombres. En un campo se veia , por decirlo 
asi ,  la imagen del Consejo de Castilla  em puñando  su antigua 
bandera cor» todas las preocupaciones v abusos , mientras en el 
campo opuesto, y á la par cercano, se divisaba un simulacro de 
la Asamblea constituyente} con | j  hoz de la reforma en la m a
no ,  y  halagaba con i lus io n es  y esperanzas:  la E spaña an tigua  y  
la E spaña  moderna.»

Con la misma imparcia lidad , con igual cr ite rio  se expresa 
el au to r  al referir y juzgar los acontecimientos que se siguieron 
hasta la caída de Napoleón y  el regreso de Fernand o  V i l  al t r o 
no de sus mayores; v ni un momento ha perdido de vista su ob
je to , conforme en un todo con el espíritu del sig lo , que tiende á 
arm onizar los intereses de las naciones con el prestigio y la d ig
nidad de los R e y e s ,  supuesto que la omnipotencia  de estos ó de 
aquellos es ya una q u im era ;  á preferir  los bienes materiales  á 
utopias seduc to ras ;  á herm anar ,  en una p a la b ra ,  el orden con la 
libertad.

Se han ocupado con elogio algunos periódicos de! M anual 
histórico crítico de la literatura la tin a , producción del doctor Don 
Angel María Terradil los.  Nosotros, que  hemos leido aunque r á 
p idam ente  esta obra , nueva en su genero , no podemos menos de 
apreciar un trabajo tan ú ti l á la enseñanza, con especialidad hoy 
dia , en que tanto realce se ha dado por el plan á los estudios 
clásicos. E l  Sr. T errad il lo s  con esta y las demas obras elem enta
les, que coi» tanto celo va dando á l u z ,  se está creando una de 
esas reputaciones sólidas, aunque no d es lu m b rad oras ;  y nosotros 
nos complacemos en hacer manifestación de sus buenas prendas, 
es timulándole á que continúe prestando tan señalados servicios á 
la instrucción.

AV ISO S.

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MERITO.
P o r  R ea l  orden de 9 del corr iente  se ha d ignado S. M . n o m 

b ra r  para una plaza de colegiala en el de  H uérfanas  de pa tr io 
tas á Doña M anuela  de Aysa y  R u i z ,  h ija de Doña Pe t ra  Ruiz  
y del d ifun to  comandante  D. M anuel .

Lo que  se hace público para que  llegue á noticia de la in te
resada y se presente en esta s ecre tar ía ,  calle Ancha de San Ber
n a rd o ,  número 2 8  , á fin de d a r  cumplimiento  á lo mandado 
por S. M.

M a d r id  2 5  de Set iem bre de 4 8 4 6 . = J .  La m arquesa de P a 
lac ios ,  duquesa  de la Conquista.

C O N S E R V A T O R IO  D E  A R T E S .

Desde primero hasta fin de O ctubre  estará ab ierta  la m a
trícula  de las enseñanzas industriales  de ar itmética y geometría , 
de geometr ía  d esc r ip t iv a ,  de f ísica, de q u ím ica ,  de mecánica y 
de deliueacion en la secretaría del conservatorio de A r t e s ,  calle 
del T urco .

Se d ará  principio á las lecciones el d ia  3  de N o v ie m b re ,  y  
se especificará en la p u e r ta  de las cátedras los d ias  y  horas de 
cada una.

M a d r id  2 8  de Set iem bre de 4846. =  E l  encargado in terino  
de la s ecre tar ía ,  P ed ro  Perez España. = V ?  B? =  E l  d irector  in 
te r in o ,  M anuel  M a r ía  de Azofre.

T R IB U N A L  D E  C O M E R C IO .

P ara  la junta  de graduación de créditos de la q u ieb ra  de Don 
F td ro  Alcántara de la Vega ha señalado el Sr. juez comisario 
de h» misma el dia 2 de Octubre p ró x im o ,  á las diez de su m a
ñana , en ia sala de aud ienc ias 'de  este t r ib u n a l ,  pr im er  piso de 
la grfa tnra  política , calle de San M artin .

| Lo que  se anuncia  á los Sres. acreedores á fin de que concur-  
| rau  a ella ó manden persona que los represente con poder b a s -  
í t an tc ;  prevenidos que  de  no hacerlo les parará perjuicio  lo que 
í se acuerde.

M a d i id  2 5  de Setiembre de 4846.=3José de Celis Ruiz.

SECRETARIA DE LA JUNTA GUBERNATIVA
DE LA AUDIENCIA DE MADRID.

Debiendo celebrarse el dia 4  del próximo Octubre el acto de 
ap er tu ra  de la cátedra de escribanos de esta audiencia para cd 
curso académico de 484 6  á 1 8 4 7 ,  podrán matricularse los a l u m 
nos de primero y segundo año hasta el 50  del co r r ie n te , en el 
q u e ,  según an te r iorm en te  está an u nc iado ,  se verificarán los ex á
menes extraordinar ios  de los que  quedaron  suspensos en los ge
nerales (íei ú lt im o curso y de ios que  por justos motivos no p u-  

! dieron concurrir  a ellos 9 quedando  cerrada la m ah íeu la  sin que 
haya lugar á prorogacion alguna de término.

Lo que  se hace saber por el presente anuncio  para que  llegue 
á noticia de los in teresados y  no puedan alegar ignorancia.

M a d r id  2 5  de Setiembre de 1 8 4 6 .= P u b lo  R am ó n  de A ur re -  
cocchea.

CAJA D£ AHORROS DE MADRID.
D om ingo  27  de Setiembre de 1846 .

R s. Mrs,
Han ingresado en este  d i a ,  depositados por 661

in d iv id u o s ,  de los cua les  los 21  han sido nue
vos im p o n e n te s ..................................................................  5 8 ,2 9 2

Se han  d ev u e l to  á so l i c i tu d  de 2 5  in teresados  . .  1 2 ,84 8 .  .1 8
E L  DIRECTOR DE SE M A N A ,

Pedro Jiménez de Haro. 

IN T E N D E N C IA  G E N E R A L  M ILITAR.
Ignorándose el paradero de los Sres. D. Gregorio Jiménez de 

Novalias > pagador del cuartel general del sexto distrito m ilitar

en 482 2  y 4 8 2 5 ,  y D. Domingo Poggio, tesorero de la p a g a 
duría m il i ta r  de Canarias en 1855  , y á fin de que  '.puedan eir* 
llegárseles 'los  finiquitos de cuentas que « favor de los mismos ha 
expedido el tr ibunal mayor , se servirán dichos interesados p re 
st-otarse por sí ó legítimo apoderado en la secretaría de esta in- 
tendcncia general á recoger los documentos que á cada uno c o r 
responden.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
Yo e l infrascrito  escribano de S. M. la R e ina  const itucional, 

público de número de esta ciudad v secretario de su juzgado de 
prim ara  instancia ,  doy te :

Que en autos que penden en este juzgado á solicitud do Don 
Cristóbal Morales Ruiz , como representante de su consorte Doña 
Cecilia Sal vago , de esta vecindad , sobro prestación de al imen
tos por D. Antonio  Salvago, marques (le Campo Nuevo, vecino 
de la c iudad de M á lag a ,  como poseedor del vinculo fundado por 
D. Juan  Bautista Salvago y Doña Ana S e r ra to ,  se libró exhorto  
al juzgado de primera instancia de dicha ciudad en 12 de M a r
zo del corr iente año para que  se le hiciese saber el proveído que 
en dichos autos recabó al folio 58  vuelto y s igu iente ,  que su te
nor literal dice a s i :

E n  la c iudad de Ronda en 7 de Marzo de 4 846  el Sr. D »r» 
Francisco López Granados, magis trado honorario de la audiencia 
de Burgos, juez de primera instancia de este par t ido ,  con vista 
de este expediento y acción deducida por D. Cristóbal Múrale** 
Ruiz  en representación de su consone Doña Cecilia Salvago, 
dijo:

Que considerando á esta parte por el méiito  de los documen
tos presentados como inmedia to  sucesor del vínculo fundado por 
D. Ju a n  Bautista Salvago y Doña Ana Serrato en 21 de Marzo 
de 4 5 6 8 ,  y  que  en cd dia obtiene D. Antonio María Salvago, 
marques de Camponuevo, vecino de la ciudad de M álaga ,  le d e 
bía de señalar y señalaba por via de alimentos la quinta  parle de  
productos líquidos de la misma vinculación, y  resultarán de ope
ración que practique el infrascii to  escribano, con presencia de 
las bases que arrojan las actuaciones de que se declaran respon
sables los bienes de su d o tac ión ,  y dicho marques, como su t e 
nedor, quien dé y  pague al D. Cristóbal M o ra les ,  en la repre
sentación que ejerce, lo que importe  dicha quinta parte desde el 
dia 18 de Abril  de 4843  , en que por fallecimiento de Doña 
María de los Dolores Salvago y  Monsalve quedó vacante la in
mediación y recayó en la Doña Cecilia hasta la fecha , con mas un 
semestre an tic ipado , y asi sucesivamente, lo que verifique en el 
perentorio té rmino  de ocho d ias ,  bajo apercibimiento  de apremio; 
y para que se le notifique líbrese el oportuno exhorto  á cua l
quiera  de los Sres. jueces de primera instancia de dicha c iudad  
de M á la g a ,  todo sin perjuicio de las (lemas acciones que compe
tan al Ü. Cristóbal M orales ,  y  podrá ejercitar según las reser
vas que hace en su escr ito ,  folio 53. Asi lo proveyó y ( innata  
S. S. , de que yo el escribano doy fe .= F ranc isco  López G ra n a -  
d os .= A nte  m í ,  Gerónimo González T irado .

Cuyo proveído le fue hecho saber al significado D. Antonio 
Salvago en la expresada c iudad  de Málaga el dia 27 del mismo 
mes de M arzo ,  y practicadas otras diligencias se presentó nuevo 
escrito por parte del D. Cristóbal Morales  Ruiz  , insistiendo eit 
sus pretensiones, en el cual recayó providencia en 19 de Marzo 
ú l t im o ,  que  contiene en tre  otros particulares el del tenor si
guiente :

Líbrese nuevo exhorto  al Sr. juez de p r im era  instancia de la 
ciudad de M á lag a ,  á fin de que  disponga se le haga saber al re
ferido marques de Camponuevo cumpla lo mandado en el folio 
5 8  vuelto y  s iguiente en el preciso y  perentorio  té rmino de seis 
d ias ;  bajo apercibimiento que de no hacerlo le para rá  el pe r ju i 
cio que haya lugar.

L ibrado en 29  dej propio mes el exhorto  prevenido en el  
par t icu la r  del auto  inserto,  se cum plim entó  en 5 de Jun io  por el 
juzgado de la citada c iudad de Málaga , no habiendo tenido efec
to la notificación pretendida por haberse tras ladado  el dicho 
marques  de Camponuevo á la de L u c e n a , y  de alli á otros pun
tos , sin fijar su residencia en ninguno de ellos,  y  resu ltando  de 
últ imo estado haber refrendado su pasaporte para Medina del 
Campo , se mandó unir el expresado exhorto  á los indicados a u 
tos, proveyéndose en su v ir tud  el del tenor siguiente :

Por  lo proveído en 21 de Agosto ú l t im o ,  y pretendido por 
D. Cristóbal Morales Ruiz en su escrito , folio 9 8 ,  dedúzcase 
competente testimonio con la relación é inserciones necesarias, r  
diríjase al Sr. gefe superior político de la provincia de M adrid  
para que tenga la bondad de disponer se in jerte  en la Gaceta de! 
Gobierno, de cuya forma las providencias de 7 de Marzo y  49  
de Mayo del corriente  año lleguen á noticia del Sr. marques de 
Camponuevo , -parándole el mismo perjuicio que si le fuesen no
tificadas por escribano en su persona; advirt iendo que pasados 
20  d ias ,  contados desde el de su inserción en la Gacela, sin mas 
ci tarle ni em plazar le ,  se procederá á la ejecución de los mencio
nados proveídos. Lo m andó y firmará el Sr. D. Francisco López 
G ranados ,  magistrado honorario de la audiencia de Buigos, juez 
de p r im eia  instancia de esta c iudad de Ronda y su p a i t id o ,  en 
42 de Setiembre de 4846. =  Francisco L ópez .— Ante m í ,  G e ró 
nimo González T ira d o .

Asi apaiece lo relacionado de los citados a u to s ,  y lo inserto 
corresponde con su oiig inal respectivo en ellos á que me refiero. 
Y para que conste, cumpliendo lo mandado., pongo el presente en 
el papel del sello de pobres ,  por estar decretado se le ayude co
mo tal la parte del D. Cristóbal Morales R u iz ,  y signo y fir«- 
mo en la ciudad de Ronda á 49 de Setiembre de 4846.=Ger<S— 
nimo González T ira d o .

D. José Antonio Q uero ,  abogado de los tr ibunales  de justic ia  
del r e in o ,  y por S. M. juez de primera instancia de esta villa y  
su part ido 5fc.

Por te rmino de 30  dias im prorcgables ,  que  se contarán desde 
que tenga efecto la inserc ión de este edicto en el periódico ofi
cial de la corte v en el (le ia provincia ,  cito , llamo y  emplazo a 
to las las personas que  se crean con derecho á los bienes de ht ca
pellanía cola tiva que  en la villa de Cuñete la Real inst i tuyó  Do
ña María Hinojosa para sus pulientes-, á íin de que comparezcan 
en este juzgado por medio de procurador.dei mismo con poder 
bastante  á usar de su derecho en .cierto expediente que á instan
cia, de D. Miguel y  D. Gabriel de las Cuevas estoy inst ruyendo  
para dec larar  de-l ib re  disposición-Jos referidos bieues; apercibi
dos que  pasado dicho término se proveerá lo que corresponda, y  
para rá  á todo moroso el perjuicio que haya lugar.

Dado en la v i l l a  de Campillos á 7 de Setiembre de 4846.= :  
José Antonio  Q u e ro .= P o r  mandado de S. S. y escribanía de Doc 
Fraucisco  de L u n a ,  Joaquín  Sánchez y Luua.



Por el presente se cita , llama y emplaza por segundo term i
no de 50 dias á los parientes de D. Juan Delgado y Dona Ana 
de Palma, su muger , vecinos que fueron de la villa de Coria 
del R io , que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
que fundaron aquellos en la iglesia parroquial de la misma y ú l
timamente poseia el Dr. D. José Garzón, difunto, para que se 
presenten á deducirlo en los autos formados ante el Sr. juez se
gundo de primera instaucia y  escribano del número civil que sus
cribe por parte de D. Vicente D elgado, sobre que se declare 
tocarle y  pertenecerle en propiedad y  usufructo, como pariente 
mas cercano de los fundadores. Por cuanto por auto por dicho 
señor proveido en 10 del corriente asi lo tengo mandado.

Y  para que llegue á noticia de todos se fija el presente en Se
villa á 12  de Setiembre de 1846,—José Garzón.

En virtud de providencia dictada por el Sr, D. José Mana 
Montemayor, juez de primera instancia do esta villa, refrenda
da del escribano de número de la misma D. Felipe José de Iba- 
b e , que por ahora despacha la escribanía vacante de D. Julián 
García Huerta, se cita, llama y  emplaza á los que en concepto 
de acreedores se consideren cou derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento de D. Santiago Manuel de A lbóniga, para que 
dentro del termino de 30 dias lo deduzcan en el leferido juz
gado por medio de procurador con poder bastante , bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parara el peijuicio que haya lugar.

D. Rafael de Garay, intendente subdelegado de Rentas de 
esta provincia de Cáeeres, que de ser asi y de bailarse en ac
tual ejercicio el infrascrito escribano da fe.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á D. José Gordon y al 
licenciado D. Antonio Fernandez Villanueva , subdelegado de 
Rentas y alcalde mayor que respectivamente fueron de Plasen- 
cia en 1834 , para que en el termino de un mes, que principia
rá á contarse desde su inserción en la Gaceta oficial, comparez
can en esta subdclegaciou con objeto de enterarles de la senten
cia dictada por el supremo tribunal de Justicia en los autos se
guidos en la extinguida de referido Plaseneia entre partes, de la 
una Juan Gil Manivardo, vecino de Torrejoncillo , y  de la otra 
Andrés Sánchez Roncero, de la misma vecindad, sobre pago de 
maravedís, procedentes de contribuciones; en la inteligencia que 
de no piescotarse dentro dicho termino les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Cáeeres á 6 de Setiembre de 4846.=R afael de Ga- 
ray.=Por mandado de S. S., Juau Francisco Campos.

D. Agustín Hidalgo y M oreno, intendente de la provincia de 
Gerona, y subdelegado de Rentas de la misma.

Por el presente primer pregón y edicto cito , llamo y empla
zo á Vicente Llanuza, natural y vecino de Bcnidorin , provincia 
de Alicante, de estado soltero, de oficio marinero, patrón que fue 
de la escampavía Santa M arta , de dicha provincia , cuyo dom i
cilio actualmente se ignora, para que dentro el termino de nueve 
dias, contaderos desde la publicación del presente en el Boletiu 
oficial de la misma y en la Gaceta de Madrid , comparezca en 
este tribunal á prpstur la declaración indagatoria, á su tiempo la 
confesión y defenderse después de la culpa que contra el resulta 
en méritos de la causa que por pieza separada se le sigue en 
averiguación de las ocurrencias que tuvieron lugar el dia 22 de 
Mayo del ano de 1844 , dejándose apresar por un buque contra
bandista , que si lo hiciere será oido y  guardará justicia en lo 
que la tuviere; en inteligencia que no compareciendo dentro de 
dicho termino, se continuará la causa en rebeldía hasta la senten
cia definitiva, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 18 de Setiembre de 1846 =A gustin  H i-  
dalgo.=P or mandado de S. S., José María Salumó.

SUBASTAS.

Debiendo sacarse á pública subasta la contrata para la pu
blicación del Boletiu oficial de esta provincia por todo el uno 
de 1847, bajo las bases establecidas en la Real orden de 5 del 
corriente que para su conocimiento se inserta á continuación, 
se a ¡uncía al público á fin de que los que gusten interesarse eu 
ella puedan presentar su pliego de condiciones en los términos 
que previene la misma; advh tiendo que el buzón en que han de 
depo liarse dichos pliegos está situado en la portería de este go- 
Fier.io político.

Debiendo anunciarse en los Bol tiñes oficiales de las provin
cias el remate de los que se han de publicar en el año próximo, 
parí evitar las multiplicadas reclamaciones que ocasionaba la su
basta por el método prescrito en la Real orden de 4 de Abril 
de 1840, ha tenido á bien S. M. la Reina resolver que para la 
licitación y adjudicación del Boletín oficial del año próximo de 
1847 y demas sucesivos sr* observen tas reglas siguientes:

1? La adjudicación di 1 Boletín oficial de esa provincia para el 
año próximo se ha de verificar en el primer domingo del mes de 
Noviembre de este año.

2? Los pliegos cerrados de los que bagan pro; osiciones se han 
de diiigir al gete político por el correo, ó se han de depositar en 
una caja cerrada y con buzón , que estará expuesta al público 
en la casa del gobierno político eu todo el mes de Octubre.

5? A las tres de la tarde del primer domingo de Noviembre 
el gefe político, acompañado d t ! secielario y del oficial interven
tor, abrirá pública mente los pliegos que se le hayan dirigido por 
el correr) o se  encuentren en la caja,

4? El secretario los leoiá eu voz clara e inteligible. Pregun
tará a los concurrentes si se han enterado de las pn po&ic iones 
¿vidas; y si alguno pidiere que se vuelva á leer id piecio que 
cada uno ofrece, Se ejecutará en el acto.

5? Los pliegos de las proposiciones une hayan de hacerse 
han de ser unifoinics en todo menos en el precio que se ofrez
ca , y han de contener las condiciones siguientes;

1? D. N. do N ., vecino de. , ............................................................
propone redactar y publicar el Boletiu oficial de la provincia
d e  los lunes, miércoles y viernes de todo <1 año de 1847,
y repartirlo por su cuenta y riesgo á los suscrilores de ia capi- 

T tú 1 en los mismos dias, enviándole por el correo mas inmediato 
al de su publicación á los demás pueblos y suscrilores.

2? Ida de insertar en el Boletín oficia) bajo el epígrafe de 
articulo de oficio todos los anuucics, circulares y documentos que 
s« le remitan antes de las tres de la tarde del dia anterior á la 
publicación, con las formalidades prevalidas en la Real órden 

.de 6 de Abril de 1839, y las que le dirijan los capitanes gené
rale* de los distritos militares , en virtud de la autorización que 
se les concedió por ¿a 1 y  de $ de Agosto del misino año.

3? E l tamaño del Boletín ha Je s,er de á pliego de mniqui
lla uúm. 3 , tirado en buen papel, de letra llamada lectura , y  
cada plana llevará dos columnas de 68 líneas cada una. ^

4? Cuando en el Boletiu ordinario no cupiere alguna orden, 
reglamento £¡*c., ni aun en letra glosilla, se aumentará por cuen
ta del redactor el pliego ó pliegos necesarios para que no se in 
terrumpa la inserción, si el geie político la considera urgente.

5* Los anuncios i dativos á Amortización se insertarán con
forme á lo prevenido en la Real oí den de 8 de Julia de 1838,

6!  Se darán Boletines extraordinarios cuando el gefe políti
co considere que no puede demorarse la circulación de alguna 
órden.

7? Los avisos de los ayuntamientos remitido* por el gefe po
lítico á la redacción se insertarán gratuitamente.

8! En el primer Boletín de cada mes so insertará, aun cuan
do sea en suplemento, el índice de todas las ord< lies del mes an
terior , y el dia ultimo del año uno general, conforme al que 
se le pase por el gobierno político.

9? Por cada ejemplar del Boletín se ha de pagar ma
ravedís de vellón; pero nada por un ejemplar para la biblio
teca nacional, otro para la provincial, uno para el consejo pro
vincial, dos para e! gobierno político y uno para cada Diputada 
á Cortes de la provincia, mientras las Cortes oten  reunidas.

10? Ha de cobrar por trimestres adelantados el precio de las 
suscripciones de los p u e b lo s ,  según la nota de estos que le pasa
rá el gefe político, al precio indicado; entendiéndose directamen
te con los alcaldes, á quienes será de abono este gasto , cuya sa
tisfacción no sufrirá demora en caso alguno.

11? Se obliga el proponiente á otorgar la correspondiente es
critura de fianza á satisfacción del gefe político, por el impor
te de la mitad de las suscripciones de los ayuntamientos.

12? Los gastos de la escritura de fianza serán de cuenta del 
proponente.

15? Si se presentara otra ú otras proposiciones iguales en el 
precio de cada ejemplar del Boletiu, se conforma el proponente : 
en que la suerte decida la persona á quien se ha de adjudicar; 
pero si la proposición igual fuese hecha por el actual empresario ; 
del Boletín, será esta preferida sin dar lugar al sorteo. j

(Fecha y firma del que haga la propuesta.)
6? Inmediatamente después de leídos todos los pliegos de las , 

propuestas declarará td gefe político la adjudicación del Bo
letín.

7? El gefe político remitirá á este ministerio una relación 
de las personas que hayan hecho pioposiciones , con exprcJou 
de los precios y de la adjudicación que haya declarado.

8? El gefe político hará insertar en los Boletines del mes cor
riente esta Real órden pava que se atengan á sus disposiciones 
los que soliciten la empresa.

9? Quedan ademas vigentes las Reales disposiciones sobre 
Boletines oficiales de 20 de Abril de 1 833 ; 15 de Marzo de 
1835; 12 de Julio de 1837; 8 , 13 y 9 de Octubre de 1838 ; 5 
y 6 de A bril, 9 de Agosto de 18 3 9 , y 5 de Abril de 1841.

De órden de S. M. lo oigo á V . S. para su inteligencia y
efectos correspondientes á su cumplimiento, Soria 17 de Setiem
bre de i  846.==José Matías Bel mar.

En virtud de providencia drl Sr. D. Miguel María Duran, 
juez de primera instancia de esta capital, lefreudada del escri
bano de número D. Justo de Sancha, se vuelve á publicar á ins
tancia de su dueño la subasta de una casa, sita eu esta corte, 
calle de la Manzana, mí ni. 17 viejo y 21 nuevo, con vuelta á la 
del A lam o, manzana 499, que comprende 1 4 7 2 f pies, tasa
da in  128,528 rs. va ., la que se hálla gravada con un censo de 
61,521 rs. y 14 mrs. de capital á favor del Crédito público, co 
mo subrogado en los derechos del convento de Santo Domingo el 
Real de esta corte, y 4000 rs. por capital de un faro l, que 
ambas componen 65,521 rs. y 14 mrs. , únicas cargas que sobre 
sí tiene dicha casa, á la que hay hecha postura en 95,000 rs. 
Y  para su nuevo remate' se ha señalado el dia 2 de Octubre 
próximo á las doce en punto en la audiencia de S. S., que la tie
ne en el piso bajo de la territorial de esta corte.

Quien quisiere hacer mejora acuda á dicho juzgado y escri
banía ó al remate, donde se admitirán las que se hicieren.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José! Mana 
Montemayor, juez de primera instancia de esta villa , reí renda
da del escribano de número de la misma D. Felipe José de Iba- 
hfj , que por ahora despacha la escribanía vacante de D. Juliat 
García Huerta, se sacan á pública subasta , por termino de 3( 
dios, las dos terceras partes de la escribanía de numero de dicb¿ 
villa, que eje i ció el difunto D. Santiago Manuel de Albóniga^ 
tusada toda ella en la cautidad de 170,000 rs. vn.

Quien quisiere hacer postura acuda al referido juzgado, don
de se le admitirá siendo arreglada.

Gobierno superior político de la provincia de Granada.— 
Concluyendo la contrata de la impresión del Boletín oficial de 
esta provincia en fin de Diciembre del presente año, y estan
do prevenido por Real órden, fecha 3 del actual, inseita en d i
cho periódico núm. 77 de la 6? serie , se proceda á verificar el 
dia i? de Noviembre próximo la nueva subasta del mismo, res
pectiva á todo el año de 1847, con arreglo á las condiciones que 
por dicha superior disposición se preceptúan, y pliego que estará 
de manifiesto en la secretaría de este gobierno político, he dis
puesto se anuncie a! público para que las personas que quieran 
interesarse en dicha subasta dirijan sus propuestas á mi autori
dad en todo el mes de Octubre; en la inteligencia que no serán 
admitirlas las que no contengan los requisitos prefijados por la 
citada Real órden.

Granada 2t) de Setiembre de 4846.—E. G. P. I. , Juan de 
Toledo.

BIBLIO GR AFIA.

ZEBRAS de enseñanza aprobadas por el consejo de Iustrucci 3 
^  publica, que se venden eu la librería de Sojo, calle de Car
retas, uúm. 7.

Gramática de la lengua castellana por D, Vicente Salva. Un 
tomo en 8? mayor.

Tratado elemental de matemáticas por D. José Mariano V a»
llejo. Cinco tomos en 4? á 36 rs. en pasta cada uno,

Curso completo de matemáticas puras por Dj José de O drio-
zola. Cuatro tomos en 8? mayor, á 32 rs. en pasta.

Elementos de física experimental de P ou iilet, traducido por 
D. Pedio Y kta. Dos tomos en 4?

Hisloria de la economía política por Blanqui, Un tomo en 4? 
ústica 52 rs*

Curso completo elemental de derecho romano por Zam ora- 
10, Zafra y Lara. Cuatro tomos en 8? mayor á 80 rs. en rústica.

Say: tratado de economía política, traducido y comentado 
)or D. José Antonio Ponzoa. Dos tomos en 4? a 56  rs. cu rús- 
ica y  66 en pasta.

Siete Partidas del R ey D. A lfonso, con la glosa de Gregorio 
López. Cuatro tomos en fo lio , 400 rs. en pasta.

Idem edición de la academia de la Historia. Tres tomos en 
I? mayor, 450 rs. en pasta.

Marina: Juicio crítico de la Novísima Recopilación. Uu tomo 
»u 4? pasta 24 rs.

Tratado de los delitos y de las penas por Becada , y comen- 
arios á la misma obra por el doctor D. Ramón Salas , y por 
•ontinuacion el Tratado de las virtudes y de los premios por 
ibagunetti, traducido al español por el mismo Salas. Dos to
nos 8? mayor, 30 rs. en rústica.

Elementos de práctica forense por Gómez Negro. Un tomo 
;n 4? 30 rs. en pasta.

Compendio elemental de ; fisiología p >r J. M agendie, tradu
cido por D. Ramón Fruu y D. Juan i ’iias. Tres tomos en 4? 
ústica 44  rs.

Nuevos elementos de medicina y  de cirugía operatoria por 
Begin, traducidos del francés y considerablemente aumentados 
jor D. Ramón Frau, tercera ediciau, Dos tomos en 4? Madrid 
1845; 66 rs, en rústica.

Manual de medicina práctica por C. G. Hufelaud , traducido 
i\ castellano. Cuatro tomos en 8? rústica 44 rs.

Nuevos elementos de medicina en latin, con la traducción 
castellana al francés por M. J. Capuron, traducidos por D. Ra
món Frau y D. Juan Trias, Dos tornos en 4 ? ,  44 rs, en rústica,

T AS siete Partidas del Rey D. Alfonso el Stbio , con los ro - 
^  mentiiios del licenciado Gregoiio López pata complemen
to de la obra: se ha añadido al fin un glosario ó Diccionario a l
fa hético de las voces y frases anticuadas mas raras que se leen 
ui las siete Partidas, el índice gen; ral del texto de las leyes, el 
le las materias de sus glosas , y una concordancia de las rúbri
cas del derecho civil y de las decretales con las mismas leyes. 
Guutro tomos en folio á 340 rs, en papel y 400 en pasta. Esta 
abra está adoptada en el nuevo plan de estudios.

Obras del V . P. M. Fr Luis de Granada, con Ja vida del 
mismo, escrita por el licenciado Luis M uñoz, ministro del Con
sejo de Hacieud», 6 tomos eu folio á 109 rs. en papel y á 172 
en pasta.

Compendio de la Historia de España por el P. José Fran
cisco de Isla, nueva edición , aumentada hasta e| año de 4843 
per el P. Juan Cayetano Losada; un tomo en octavo mayor á 
16 rs. en papel y  á 20 en pasta.

Theologia moralis ilustrisimi ac revereudisimi domini A l-  
phonsi de Ligorio, editio secunda matrilensi; tres tomos en folio 
á 70 rs, eu papel y  á 412 en pasta.

lustituliones jui is oanonici , in tres partes ac sex tomos dis- 
Iributae, a Dominico Ca valla r io , en tres tomos en 4? á 50 rs. eu 
papel y  á 72 eu pasta.

Idem el compendió de dicha obra en latín adoptado en el 
nuevo plan de estudios , uu tomo en 4? á 24 rs. en papel y  á 
30 en pasta,

Compendinm salmanticense, universae theologiae moralis, 
auctore R. P. Fr. Antonio á S. Joseph, octava edición, en tres 
tomos en 4?, á 52 rs. en papel y á 70 en pasta. Esta obra está 
adoptada en el nuevo plan de estudios.

Estas obras se hallan de venta en el despacho de la compañía 
de impresores y  libreros, calle de Preciados, y eu las librerías 
de esta corte.

MAN U A L histórico-crítieo de la literatura latina. Obra orig i- 
nal de su género en España , escrita conforme al progra

ma del Gobierno para la cátedra de esta asignatura , por el doc
tor D. Angel María Terradillos, individuo de número de la aca
demia greco-latina, y regente agregado á la facultad de filosofía 
de esta corte.

Se vende á 10 rs. ejemplar en rústica y  14 á la holandesa en 
M adrid , despacho de los Sres. viuda de Jordán é h ijos, y  en las 
provincias en todas las librerías corresponsales de esta casa.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho de la noche,
1? Sinfonía,
2? La gran comedia de magia en tres actos, escrita por Don 

Juau Eugenio Hai tzenbusch, titulada

LOS PO LVO S DE L A  M A D R E  C E L E S T IN A ,

exornada en trajes, decoraciones , juguetes, trasforinaciones, bai
les, coros y numeroso acompañamiento del mismo modo que cuan
do se estrenó. Las decoraciones han sido retocadas de nuevo por 
el profesor D. Federico Lucini,

Atendida la extensión de la comedia , no se hará ningún fin 
de fiesta.

Debiendo sor los intermedios algo mas largos que de costum
bre para dar lugar al cambio de las complicadas decoraciones, 
tocará eu ellos la orquesta piezas escogidas y tandas de valses.

C R U Z. A las siete y media de la noche,
Se dará principio con una brillante sinfonía.
Seguirá el m elo-mimo draina-cómico-pautóm ímico-burlesco, 

en tres actos, titulado

TODO LO V E N C E  A M O R

O

LÁ PA T A  DE CABRA.

El principal papel está confiado á D, V icente Caltañazor , no 
habiendo omitido la empresa gasto ni medio alguno para pre
sentar esta popularísirna producción coq la brillantez y grande 
aparato que sq aigqmeqto requiere,


